
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES
25800 Resolución de 9 de diciembre de 2025, de la Presidencia de la Agencia 

Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P., por la que se 
publica el Convenio con el Consorci d'Educació de Barcelona y la Fundació 
Jaume Bofill, para desarrollar el proyecto «Magnet. Alianzas para el éxito 
educativo» en la escuela pública Mas Falcó.

Suscrito el convenio el 28 de noviembre de 2025, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Para que conste a los efectos oportunos se firma.

Madrid, 9 de diciembre de 2025.–La Presidenta de la Agencia Estatal Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, M.P., Eloísa del Pino Matute.

ANEXO

Convenio entre el Consorci d'Educació de Barcelona, la Fundació Jaume Bofill y la 
Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P., a través del 

Instituto de Diagnóstico Ambiental y Estudios del Agua, para desarrollar el proyecto 
«Magnet. Alianzas para el éxito educativo» en la escuela pública Mas Falcó

En Barcelona y Madrid, a 28 de noviembre de 2025.

Por parte del Consorci d'Educació de Barcelona:

La Sra. Anna Terra i Sans, Gerente del Consorci d'Educació de Barcelona («Consorci»), 
con domicilio social en la Plaza Urquinaona, n.º 6, de Barcelona, con NIF núm. Q 0801205-F, 
actuando en nombre y representación de esta institución, de acuerdo con su 
nombramiento por el Consejo de Dirección, de fecha 10 de febrero de 2025 (DOGC 
núm. 9350, de fecha 13 de febrero de 2025) y con las facultades delegadas por el 
artículo 21 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Consorci d'Educació de 
Barcelona, aprobadas por el Consejo de Dirección, en fecha 10 de febrero de 2025.

Por parte de la Fundació Jaume Bofill:

El Sr. Ismael Palacín i Giner, director de la Fundació Jaume Bofill, actuando en 
nombre y representación de la mencionada entidad, según lo establecido en la escritura 
pública por la que se le nombra director y en virtud de las competencias establecidas en 
el poder de fecha 20 de julio de 2010, otorgado ante el Notario del Ilustre Colegio de 
Cataluña, el Sr. Juan José López Burniol, con protocolo n.º 1.191. Entidad con domicilio 
social en Barcelona, calle Girona 34-B, y NIF G-08241036, en virtud de los poderes que 
le han sido otorgados.

Por parte de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas:

Don Carlos Closa Montero, como vicepresidente de Organización y Relaciones 
Institucionales de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
M.P. (CSIC), nombrado por Acuerdo del Consejo Rector del CSIC, en su reunión de 30 
de noviembre de 2022 (BOE de 23 de diciembre de 2022, Resolución de la presidencia 
del CSIC, de 14 de diciembre de 2022, por la que se resuelve convocatoria de libre 
designación), actuando en nombre y representación de este Organismo Público de 
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Investigación en virtud de las facultades que, por delegación, le confieren los 
apartados 11.1 y 13.1 de la Resolución de 5 de diciembre de 2023, dictada por la 
Presidencia del CSIC (BOE de 18 de diciembre de 2023).

EXPONEN

1. Que el Consorci d’Educación de Barcelona es un ente público de carácter 
asociativo, creado por el artículo 61.7 de la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta 
municipal de Barcelona, integrado por la Generalidad de Cataluña y el Ayuntamiento de 
Barcelona para la gestión conjunta de las funciones, actividades y servicios en materia 
educativa establecidos en los artículos 123 y 124 de la citada Ley.

El artículo 3 del Decreto 84/2002, de 5 de febrero, de constitución del Consorcio de 
Educación de Barcelona, determina que el Consorcio tiene como finalidad la 
planificación, programación y gestión de las funciones, actividades y servicios en materia 
educativa en el ámbito territorial de Barcelona y es competente para gestionar todos los 
centros públicos de educación infantil, de educación primaria y de educación secundaria 
obligatoria y posobligatoria.

El artículo 160 de la Ley 12/2009, de 10 de julio, de educación, configura un régimen 
especial para la ciudad de Barcelona, que se gestiona a través del Consorcio de 
Educación de Barcelona en el marco de sus competencias. En este sentido, las 
referencias que se hacen a la Generalidad, al Departamento ya la Administración 
educativa deben entenderse referidas al Consorcio de Educación de Barcelona en todo 
aquello en que éste haya asumido las competencias que le otorga la mencionada 
Ley 22/1998, de la Carta municipal de Barcelona.

2. Que la Fundación Jaume Bofill es una institución independiente constituida en 
Barcelona con fecha 12 de mayo de 1969 ante el notario Don Federico Trias de Bes y 
Giró e inscrita en el Registro de fundaciones de la Generalitat de Catalunya con el 
número 159, que tiene como objetivos fundacionales promover iniciativas que favorezcan 
el conocimiento crítico de la sociedad catalana para contribuir a su transformación en 
favor de una mayor justicia social.

Asimismo, la Fundació Jaume Bofill tiene entre sus prioridades la promoción de 
políticas educativas de mejora de calidad y equidad destinadas a evitar la segregación 
social y favorecer la igualdad de oportunidades, y que está impulsando el Programa 
«Magnet. Alianzas para el éxito educativo».

3. Que la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. 
(CSIC), con NIF Q-2818002-D, sede central en Madrid (CP 28006) y domicilio 
institucional en calle de Serrano, 117, de conformidad con el artículo 47 de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación («Ley de la 
Ciencia»), es un Organismo Público de Investigación (OPI) de la Administración General 
del Estado, actualmente adscrito al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades a 
través de la Secretaría General de Investigación. Su objetivo fundamental es desarrollar 
y promover investigaciones en beneficio del progreso científico y tecnológico, para lo 
cual está abierto a la colaboración con entidades españolas y extranjeras. Según su 
Estatuto (artículo 4), tiene como misión «el fomento, la coordinación, el desarrollo y la 
difusión de la investigación científica y tecnológica, de carácter pluridisciplinar, con el fin 
de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, social y cultural, así 
como a la formación de personal y al asesoramiento a entidades públicas y privadas en 
estas materias».

Asimismo, el CSIC está constituido como Agencia Estatal y, en dicha condición, se 
rige por lo establecido en los artículos 108 bis a 108 sexies (introducidos por la Ley de 
PGE para 2021) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y por las disposiciones de su ya mencionado Estatuto, aprobado por Real 
Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre.

En febrero de 2021 el CSIC obtuvo el reconocimiento de la Comisión Europea «HR 
Excellence in Research» (HRS4R) como integrante de la Estrategia de Recursos 
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Humanos para Investigadores. Este sello reconoce el compromiso del CSIC con el 
desarrollo de una estrategia de recursos humanos para el personal investigador 
aplicando los principios de la Carta Europea del Investigador y el Código de Conducta en 
la contratación de investigadores.

Que el Instituto de Diagnóstico Ambiental y Estudios del Agua (IDAEA) es un instituto 
propio del CSIC, sin personalidad jurídica diferenciada, centrado en la investigación de la 
interconexión del medio ambiente con la salud de los humanos, de los animales y las 
plantas. El equipo del IDAEA-CSIC se caracteriza por su naturaleza interdisciplinar 
(química, biología, toxicología, hidrología y geología) y cubre un amplio abanico de retos 
ambientales tanto a escala local como a global, de modo que se ha convertido en un 
centro referente, a nivel nacional e internacional, con el objetivo de transformar la 
sociedad en un lugar más saludable, seguro y sostenible para vivir. Asimismo, el IDAEA-
CSIC es una institución de referencia y excelencia en el estudio de las cuestiones 
ambientales del siglo XXI que proporciona investigaciones de alta calidad a la comunidad 
científica, sensibiliza a los ciudadanos sobre los contaminantes ambientales y pone 
especial énfasis en aprovechar la ciencia para mejorar las políticas que permitan abordar 
los retos ambientales actuales.

4. Que la Ley de la Ciencia, en su artículo 34.1, establece que los agentes públicos 
de financiación o ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
incluidas las Administraciones Públicas, las universidades públicas, los organismos 
públicos de investigación de la Administración General del Estado, los consorcios y 
fundaciones participadas por las administraciones públicas, los organismos de 
investigación de otras administraciones públicas, y los centros e instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, podrán suscribir convenios sujetos al derecho administrativo.

Asimismo, dicho artículo 34.1 de la citada ley prevé que podrán celebrar estos 
convenios los propios agentes públicos entre sí, o con agentes privados que realicen 
actividades de investigación científica y técnica, nacionales, supranacionales o 
extranjeros, para la realización conjunta de las siguientes actividades: proyectos y 
actuaciones de investigación científica, desarrollo e innovación; creación o financiación 
de centros, institutos, consorcios o unidades de investigación, e infraestructuras 
científicas; financiación de proyectos científico-técnicos singulares; formación de 
personal científico y técnico; divulgación científica y tecnológica y uso compartido de 
inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el desarrollo de actividades de 
investigación científica, desarrollo e innovación. El objeto del presente convenio se 
incardina en los apartados a) referido a «proyectos y actuaciones de investigación 
científica, desarrollo e innovación», e) «divulgación científica y tecnológica» y f) «uso 
compartido de inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el desarrollo de 
actividades de investigación científica, desarrollo e innovación» del citado artículo.

5. Que la fundación Jaume Bofill, con el apoyo de la Generalitat de Catalunya, abre 
cada año la convocatoria a su programa Magnet, inspirado en el programa federal 
estadounidense homónimo. Los beneficiarios de estos programas son centros de 
educación infantil, primaria y secundaria con un alto grado de complejidad socio-
demográfica.

El programa lleva varios años funcionando de forma exitosa con decenas de 
experiencias y su finalidad es reducir la segregación escolar en Catalunya y promover el 
desarrollo de estrategias para una escolarización equilibrada. Estas alianzas entre las 
instituciones educativas y otras instituciones son una fuente inagotable de experiencias 
de aprendizaje. Cada una de ellas es singular, ya que es fruto del trabajo conjunto entre 
el centro educativo y la institución acompañante, que actúa como socio aportando su 
conocimiento y recursos en la construcción de proyectos de aprendizaje.

Actualmente, las partes intervinientes desean suscribir el presente convenio para 
incluir el programa Magnet en la escuela Mas Falcó, y al IDAEA-CSIC como institución 
acompañante.

Como muestra de la voluntad de la escuela Mas Falcó para iniciar el programa 
Magnet, el claustro y el consejo escolar aprobaron su participación a la vez que 
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nombraron a un responsable del mismo. Asimismo, el equipo directivo del centro firmó 
una carta de compromiso donde constaban los siguientes apartados:

– Ejercer el liderazgo del programa.
– Implicar al equipo docente en todo el proceso y en el desarrollo de experiencias de 

aula y de centro.
– Velar por la participación de, al menos, el 80% del claustro en las actividades 

formativas.
– Facilitar por medio de la organización que haya espacios y tiempo de reflexión del 

equipo docente, tanto de forma individual como colectiva, en un entorno de valoración y 
reconocimiento de su tarea.

– Buscar formas de dar a conocer la escuela Mas Falcó en su entorno.
– Facilitar los datos e información necesaria para el seguimiento y la evaluación del 

proyecto.
– Realizar un plan de trabajo y una memoria de actividades cada año.

6. Que existe un interés compartido entre las partes para dar solución a la 
problemática de algunos centros de Catalunya que requieren una atención prioritaria. El 
desarrollo del programa objeto del convenio tiene como objetivos la mejora del éxito 
académico del alumnado, el incremento del prestigio del centro en su entorno y la 
consecución de una composición social del centro educativo más equilibrada respecto de 
su territorio de referencia.

Por todo ello, las partes, reconociéndose mutua capacidad y competencia suficiente 
para actuar, formalizan el presente convenio de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto de este convenio es establecer la colaboración entre la Administración de la 
Generalitat de Catalunya, mediante el Consorci d’Educació de Barcelona, la Fundació 
Jaume Bofill, e IDAEA-CSIC en el marco del Programa «Magnet. Alianzas para el Éxito 
Educativo».

Esta colaboración permite el desarrollo de un proyecto Magnet, entendido como un 
plan individualizado del programa Magnet, en la escuela Mas Falcó con el 
código 08002988. El proyecto tiene el objetivo de acompañar a los centros educativos en 
el desarrollo de un programa educativo innovador en alianza con una institución de 
excelencia (CSIC, a través del IDAEA) con el fin de reducir la segregación escolar, 
favorecer la igualdad de oportunidades educativas y avanzar en el éxito educativo de 
todo el alumnado, incrementando el prestigio del centro en su entorno y consiguiendo 
una composición social del centro educativo más equilibrada respeto su territorio de 
referencia.

Segunda. Desarrollo del proyecto.

Para el desarrollo del proyecto, las partes se comprometen a llevar a cabo, de 
manera diligente, las actividades necesarias para la ejecución correcta del mismo, así 
como a movilizar los recursos humanos y materiales necesarios con el fin de garantizar 
la puesta en marcha y la realización efectiva del proyecto.

Concretamente, las partes asumen los compromisos que figuran en las cláusulas 
tercera, cuarta, quinta y sexta.

Tercera. Compromisos del Consorci d’Educació de Barcelona.

El Consorci d’Educació de Barcelona impulsa el programa, conjuntamente con la 
Fundació Jaume Bofill. El Consorci d’Educació colaborará y ofrecerá el asesoramiento y 
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el apoyo técnico necesarios para el despliegue y la evaluación del proyecto, 
concretamente en:

– La presentación del proyecto a los diferentes estamentos del centro educativo, de 
forma conjunta con la inspección educativa.

– La relación con el ámbito educativo de la administración local, de forma conjunta 
con la inspección de educación.

– La designación de un formador que será el enlace entre la escuela Mas Falcó e 
IDAEA-CSIC.

– La presentación y difusión del proyecto desarrollado por la escuela Mas Falcó, 
conjuntamente con la Fundació Jaume Bofill.

– La certificación de los maestros y los profesores participantes respecto de la 
formación correspondiente a cada curso.

– La evaluación del proyecto, con la colaboración de la Fundació Jaume Bofill.
– La sensibilización a las familias en periodo de preinscripción escolar.
– El seguimiento del proyecto y la búsqueda de cooperación con otros proyectos del 

municipio.
– El apoyo en la estrategia de difusión y comunicación del proyecto.
– La colaboración en los costes directos del proyecto Magnet: encargo del formador 

del programa, edición de materiales de difusión, apoyo en la mejora de los canales de 
comunicación del centro, recursos materiales para el desarrollo del proyecto, otros 
recursos, como desplazamientos.

Además, velará para que en la escuela Mas Falcó se apliquen medidas de 
escolarización equilibrada que ayuden a cambiar su composición social. En concreto, 
medidas que sirvan para:

1. Ajustar la oferta de plazas educativas a la preinscripción para evitar que queden 
vacantes en algunos centros.

2. Realizar una detección previa a la escolarización y distribuir a los alumnos según 
tengan necesidades específicas por razón socioeconómica o de origen.

3. Velar para que sólo se matriculen Necesidades Específicas de soporte Educativo 
(NESE) hermanos en el centro.

4. Después del periodo ordinario de matriculación, valorar un decremento ratio en 
aquellos niveles del centro donde queden vacantes y ya haya un alto nivel de 
complejidad.

5. Evitar la matrícula viva en el centro.
6. Implementar estrategias de acompañamiento e información a las familias para 

romper estereotipos hacia el centro.

Cuarta. Compromisos de la Fundació Jaume Bofill.

La Fundació Jaume Bofill atenderá la financiación de los gastos generales del 
proyecto y realizará el diseño, el despliegue y la evaluación, conjuntamente con el 
Consorci d’Educació. También se compromete a hacer el acompañamiento a la escuela 
Mas Falcó y al IDAEA-CSIC en el proceso de despliegue de su experiencia de escuela 
Magnet. En especial, la Fundació se compromete a:

– La presentación del proyecto a los diferentes estamentos del centro educativo, de 
forma conjunta con la inspección educativa.

– El mantenimiento de la relación con el ámbito educativo de la administración local, 
de forma conjunta con la inspección de educación.

– La presentación y difusión del proyecto desarrollado por la escuela Mas Falcó, 
conjuntamente con el Consorci d’Educació.

– El apoyo en la estrategia comunicativa del proyecto.
– La evaluación del proyecto, bajo la supervisión del Consorcio de Educación.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 301 Martes 16 de diciembre de 2025 Sec. III.   Pág. 166913

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
58

00
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Quinta. Compromisos del IDAEA-CSIC.

IDAEA-CSIC se compromete a acompañar a la escuela Mas Falcó en el despliegue 
de una propuesta educativa especializada.

Concretamente, este acompañamiento supone:

– La designación de una persona referente.
– El análisis y concreción del conocimiento transferible al centro educativo, 

implicando un equipo de profesionales.
– El apoyo al diseño del proyecto de innovación del centro educativo.
– La formación especializada para el equipo docente del centro educativo.
– El acceso a instalaciones y material especializado para el desarrollo de los 

proyectos. Sujeto a disponibilidad.
– La realización de actividades puntuales con el alumnado y las familias 

(opcionales).
– La vigilancia para que el objetivo del proyecto sea sostenible y la escuela pueda 

continuarlo por sí misma, una vez que finalice la vigencia del convenio y, por tanto, finalicen 
las actuaciones del Consorci d’Educació, la Fundació Jaume Bofill, e IDAEA-CSIC.

Sexta. Régimen económico.

Las actuaciones previstas en este convenio no darán lugar a contraprestación 
económica alguna entre las partes firmantes, cada parte afrontará los gastos relativos a 
las actividades que se comprometen a realizar de acuerdo con las cláusulas tercera, 
cuarta y quinta.

Por parte del Consorci, los gastos estimados suponen un total de 23.000,00 euros, 
incluidos en una dotación ordinaria prevista con recursos propios para la coordinación 
del programa, el seguimiento del proyecto y la formación de las personas formadoras, 
así como la organización de jornadas, seminarios y todo aquello que competa a la propia 
coordinación del programa (edición de materiales de difusión, apoyo en la mejora de los 
canales de comunicación del centro, otros recursos, como desplazamientos). Los gastos 
se distribuirán por anualidades, siendo imputable a cada año la cantidad de 5.750,00 
euros.

Por parte de la Fundació Jaume Bofill, los gastos estimados suponen un total 
de 26.183,28 euros, correspondientes a los gastos derivados del seguimiento del 
programa por parte de dos personas de la Fundación Jaume Bofill, para la difusión de las 
actividades generadas, y para los gastos previstos en formación de diferentes 
actividades (seminarios, jornadas y actos públicos). Los gastos se distribuirán por 
anualidades, siendo imputable a cada año la cantidad de 6.545,82 euros.

Por parte del IDAEA-CSIC, los gastos estimados suponen un total de 10.000,00 
euros. El gasto derivado del seguimiento del programa por parte de las personas 
participantes en el Instituto proviene de una dotación prevista con recursos propios con 
cargo a la partida presupuestaria 28.463AP 221.99 para gastos de personal propio, de 
viaje del personal y derivados de la organización de jornadas, talleres y seminarios. Los 
gastos se distribuirán por anualidades, siendo imputable a cada año la cantidad 
de 2.500,00 euros.

Las partes, por acuerdo de la Comisión de seguimiento, podrán aprobar posibles 
reajustes de las anualidades de pagos en función de la evolución de la ejecución del 
objeto y de las actuaciones asumidas, siempre que dichos reajustes no supongan un 
incremento económico de la cifra total comprometida ni un aumento del plazo global.

Séptima. Comisión de seguimiento.

Se constituirá una comisión de seguimiento de este convenio, que tendrá como 
finalidad la vigilancia y control de la ejecución del mismo, así como la resolución de los 
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse. Asimismo, conocerá 
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de los posibles casos de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos 
por cada una de las partes y establecerá las consecuencias aplicables en cada caso.

La comisión, que se reunirá, como mínimo, dos veces por curso académico, estará 
compuesta por dos miembros de cada parte:

Por parte del Consorci d'Educació de Barcelona:

– La persona titular de la dirección de la escuela Mas Falcó.
– La persona responsable de la coordinación del proyecto Magnet.

Por parte de la Fundació Jaume Bofill:

– El director o la directora de la Fundació Bofill.
– La persona responsable del proyecto Magnet de la Fundació Bofill.

Por parte del IDAEA-CSIC:

– La persona titular de la Delegación del CSIC en Cataluña.
– La persona titular de la Dirección del IDAEA.

Anualmente, en el seno de la comisión, las partes concretarán las actuaciones 
establecidas en las cláusulas tercera, cuarta y quinta en función de la evolución de las 
dinámicas de escolarización, siempre que no afecte al contenido mínimo y esencial del 
convenio, el cual no puede ser objeto de modificación en la comisión de seguimiento. 
Las decisiones se tomarán por consenso.

La asistencia de los miembros a cada sesión que se celebre tendrá carácter 
delegable en personas dependientes de cada una de las entidades firmantes. Asimismo, 
podrán acudir a las mismas, personas, con voz y sin voto, en calidad de expertos en la 
materia de la que vaya a tratarse y sin necesidad de que pertenezcan a la entidad que 
proponga su asistencia.

A falta de normas propias, este órgano se regirá por las disposiciones contenidas en 
los artículos 15 al 22 (ambos inclusive) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Difusión del proyecto.

Las partes harán constar en todas las acciones de divulgación y promoción que 
lleven a cabo al amparo del presente convenio, por cualquier medio, la mutua 
colaboración entre ellas.

El CSIC, que está plenamente facultado para el uso de su nombre y logotipo, así 
como los del Ministerio al que está adscrito, autoriza a las partes para que puedan 
utilizarlos en todo el material creativo y documental, cualquiera que sea su soporte, de la 
campaña de comunicación para la publicidad y promoción del proyecto Magnet. Las 
partes deberán asegurarse de que su uso se realice, en todo caso, de forma asociada al 
proyecto, siempre haciendo una buena utilización de los mismos y respetando la buena 
imagen del CSIC y del Ministerio al que esté adscrito. Asimismo, las partes restantes 
autorizan al CSIC, y entre las mismas, al uso de sus nombres, logotipos y cualquier otro 
signo distintivo, en las mismas condiciones anteriormente previstas.

Novena. Vigencia y prórroga.

Conforme establece el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público (LRJSP), el convenio se perfeccionará por la prestación del 
consentimiento de las partes manifestado mediante su firma, y resultará eficaz una vez 
inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector público estatal (REOICO), debiendo publicarse a continuación en el «Boletín 
Oficial del Estado». Permanecerá en vigor hasta la finalización de las acciones objeto del 
convenio y del cumplimiento de las obligaciones de las partes y, en todo caso, el periodo 
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de vigencia máximo será de cuatro (4) años, contados desde el día siguiente al de su 
inscripción en el REOICO.

La vigencia de este convenio podrá prorrogarse por acuerdo expreso de las partes 
adoptado con anterioridad al término de aquélla, a través de la suscripción de adenda a 
tal efecto, por un periodo de hasta dos años adicionales. La/s parte/s interesada/s en la 
prórroga deberán plantearlo a las partes restantes con una antelación mínima de seis 
meses antes de la pérdida de vigencia del convenio.

Décima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.

También darán cumplimiento a las previsiones establecidas en la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen.

En el supuesto de que las partes necesiten utilizar los datos o imágenes de los 
menores, hará falta previamente el consentimiento de las personas que ejercen la patria 
potestad o tutoría legal y de la escuela Mas Falcó.

Para utilizar los datos con una finalidad diferente a la prevista en este convenio, se 
tendrá que disponer del consentimiento de las personas que ejercen la patria potestad o 
tutoría legal de los menores, así como la del Consorci d’Educació.

El deber de confidencialidad de los datos de las partes que obren en poder de las 
otras subsistirá una vez finalizado este convenio.

Undécima. Protección del menor.

Las partes se comprometen a cumplir la normativa vigente en materia de protección 
de la persona menor, y concretamente lo establecido en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia ante la violencia. Asimismo, 
se comprometen a comprobar, antes de designarlo, que el personal que tenga que 
intervenir en la ejecución de este acuerdo, cumple el requisito que determina el 
apartado 1 del artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021 citada.

Duodécima. Extinción y consecuencias en caso de incumplimiento.

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto. Además, serán causas de resolución de este convenio las que establece el 
artículo 51 de la LRJSP y en cuanto a las consecuencias en caso de incumplimiento se 
estará a lo indicado en el citado artículo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52.3 de la anteriormente mencionada 
ley, si cuando concurra alguna de las causas de resolución del convenio existen 
actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de 
seguimiento establecida en la cláusula séptima, podrán acordar la continuación y 
finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un 
plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la 
liquidación de las mismas.

Decimotercera. Naturaleza y resolución de conflictos.

El presente convenio, cuya naturaleza es administrativa, queda sometido al régimen 
jurídico de convenios previsto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, la modificación, la 
resolución y los efectos de este convenio, que no puedan ser resueltas de mutuo 
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acuerdo en el seno del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control que se indica en 
la cláusula séptima, serán resueltas por la jurisdicción contencioso-administrativa.

Decimocuarta. Modificación del convenio.

Cualquier modificación del presente convenio requerirá el acuerdo unánime de los 
firmantes reflejado en adenda que firmen al efecto, de conformidad con el artículo 49 g) 
de la LRJSP.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio, el 28 de 
noviembre de 2025.–La Gerente del Consorci d'Educació de Barcelona, Anna Terra i 
Sans.–El Director de la Fundació Jaume Bofill, Ismael Palacín i Giner.–El Vicepresidente 
de Organización y Relaciones Institucionales de la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P., Carlos Closa Montero.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 301 Martes 16 de diciembre de 2025 Sec. III.   Pág. 166917

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
58

00
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2025-12-15T21:32:58+0100




